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Noticias con impacto juridico-empresarial






Autorizan el procedimiento simplificado de otorgamiento, modificación y/o ampliación de giro de las licencias de funcionamiento, para los titulares de los establecimientos comerciales, en el distrito de Lurigancho y aprueban otras disposiciones

Decreto de Alcaldía N° 004-2020/MDL

Lurigancho, 9 de julio de 2020.

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurigancho;

Visto:

El Oficio N° 000211-2020-CEB/Indecopi, de fecha 21 de mayo del 2020, del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual; el Memorándum N° 597-2020/GM-MDL, de fecha 22 de mayo de 2020, de Gerencia Municipal; y el Informe N° 267-2020/MDL-GR-SGATyOC, de fecha 03 de junio de 2020, de la Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente; y,
Considerando
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado y el Artículo II de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 6° de la Ley N° 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno local, siendo el alcalde su representante legal y la máxima autoridad administrativa; asimismo, según el artículo 42 de la precitada ley, los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, en el artículo 36 de la citada ley se establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local con criterio de justicia social, asimismo en el numeral 3.6 el artículo 79 se establece que las municipalidades en la organización del espacio físico y uso del suelo ejercen funciones exclusivas de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar su fiscalización de: 3.6.3. Ubicación de avisos publicitarios y propaganda política, y en la, 3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades profesionales de acuerdo con la zonificación;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala en el numeral 40.1 del artículo 40, que los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, en el caso de los gobiernos locales por ordenanza municipal; asimismo, el numeral 40.5, del citado artículo señala que las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos pueden aprobarse por resolución ministerial, por resolución de Consejo Directivo de los organismos reguladores, resolución del órgano de dirección o del titular de los organismos técnicos especializados, según corresponda, resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos, decreto regional o decreto de alcaldía, según se trate de entidades dependientes del Poder Ejecutivo, organismos constitucionalmente autónomos, gobiernos regionales o locales, respectivamente;

Que, la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 046-2017-PCM, establece el marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento expedida por las municipalidades, que autoriza el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento determinado; entre los cuales se evalúan aspectos como las condiciones de seguridad del establecimiento;
Que, el artículo 3° de Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo N°046-2017-PCM, estipula la licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento determinado, en favor del titular de las mismas; asimismo, establece que pueden otorgarse licencias que incluyan más de un giro, siempre que estos sean afines o complementarios entre sí; igualmente, el artículo 11 del mismo Texto Único Ordenado, establece que la licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada, sin perjuicio de que puedan otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante; que en este caso, transcurrido el término de vigencia, no será necesario presentar la comunicación de cese de actividades a que se refiere el artículo 12 de dicho dispositivo legal;

Que, dada la grave afectación a la economía del país por los efectos provocados por la paralización de actividades económicas durante el periodo de emergencia sanitaria y emergencia nacional debido al brote del COVID-19, el Gobierno nacional mediante el Decreto Legislativo N° 1497, ha establecido un marco normativo de carácter excepcional simplificando al procedimiento de otorgamiento de licencia de funcionamiento, con la finalidad de facilitar el acceso al administrado a realizar actividades económicas y comerciales en un establecimiento determinado, siendo que a través de esta norma se ha efectuado modificaciones al régimen de la licencia de funcionamiento, a fin de precisar su alcance, así como incorporar disposiciones complementarias transitorias, que permitan facilitar el desarrollo de las inversiones y así contribuir a reducir el impacto en la economía peruana por la emergencia sanitaria y nacional;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, modificada por el Decreto Legislativo N° 1497, establece que: “(...) El cambio de giro es de aprobación automática, solo requiere que el titular de la licencia de funcionamiento presente previamente a la municipalidad una declaración jurada informando las refacciones y/o acondicionamientos efectuados y garantizando que no se afectan las condiciones de seguridad, ni incrementa la clasificación del nivel de riesgo alto o muy alto, conforme al Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones obtenido”;

Que, es necesario actualizar el formato de Certificado de Licencia de Funcionamiento, el cual tiene como principales objetivos en beneficio de la municipalidad y del contribuyente, el de eliminar características que originen mayores costos y diferenciaciones en los certificados, de acuerdo a la vigencia temporal o indeterminada que se otorgue, brindando mayor rapidez en la entrega de los certificados de licencia de funcionamiento, creando uniformidad entre ellos y el de agregar elementos que otorguen al contribuyente mayor claridad sobre la vigencia de la misma: así como, actualizar el logotipo institucional y facilitar el trabajo administrativo de impresión de los certificados;

Que, mediante el Memorándum N° 597-2020/GM-MDL, de fecha 22 de mayo de 2020, la Gerencia Municipal dispone se emita el acto administrativo requerido en el Oficio N° 000211-2020-CEB/Indecopi, de fecha 21 de mayo del 2020, del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la propiedad intelectual, a fin de continuar con el trámite correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20, inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Se decreta:
Primero.- Autorizar el procedimiento simplificado de otorgamiento, modificación y/o ampliación de giro de las licencias de funcionamiento, para los titulares de los establecimientos comerciales, que califiquen con nivel de riesgo bajo o medio, los cuales deberán respetar la zonificación y la compatibilidad de uso, así como las condiciones de seguridad de la edificación en el distrito de Lurigancho.

Segundo.- Establecer que para acogerse a lo dispuesto en el artículo anterior, el titular de la licencia de funcionamiento enviará comunicación a la dirección https://munichosica.gob.pe/mesa-de-partes-virtual/: indicando nombre del titular, ubicación del negocio, giro que desea realizar, giro autorizado, giro que desea ampliar o al que desea cambiar, a fin que la Sub Gerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente cumpla con informar si la zonificación y el índice de usos lo permiten, en el plazo máximo de 24 horas de formulada la consulta. Con la absolución conforme de la consulta, el titular de la Licencia de Funcionamiento remitirá el Formato Solicitud - Declaración jurada de otorgamiento, modificación y/o ampliación de giro, según formato aprobado en el presente decreto, al correo electrónico licenciadefuncionamiento@munichosica.gob.pe, y la Unidad de Licencias de Funcionamiento responderá la conformidad y finalización del proceso en el plazo máximo de 24 horas.

Tercero.- Aprobar el Formato Solicitud - Declaración jurada de otorgamiento, modificación y/o ampliación de giro que, como Anexo 1, forma parte del presente decreto.

Cuarto.- Aprobar el Formato de certificado de licencia de funcionamiento que, como Anexo 2, forma parte del presente decreto.

Quinto.- Disponer que la Sub Gerencia de Defensa Civil y la Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa y Tributaria procedan con la fiscalización posterior, a efectos de verificar el acondicionamiento del local, las condiciones de seguridad de la edificación y el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales vigentes, respectivamente, en el ámbito de sus competencias.

Sexto.- Encargar a la Gerencia de Rentas y a la Sub Gerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente el cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Séptimo.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Gestión Tecnológica la publicación en el portal institucional de la municipalidad; de la misma manera a la Sub Gerencia de Prensa y Relaciones Públicas su correspondiente difusión.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Víctor A. Castillo Sánchez
Alcalde
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V. DECLARACION JURADA

Dociaro (DE CORRESPONDER MARCAR CONY)

Cuento con poder suficiente vigente para actuar como representante legal de la persona juridica conductora (alternativamente de la persona que represento).

[ET establecimiento cumple con 125 con diciones de seguridad en ediicaciones y e somelo a 12 specaion [eanica Gue corresponda en funaion al resgo, de conformidad con
legisiacién aplicable.

1 establecimiento cumple con la dotacion reglamentaria de estacionamientos, de acuerdo con lo previsto en a ley:

Cuento con titulo profesional vigente y estoy habiltado por el colegio profesional correspondierte (en el caso de servicios relacionados con la salud).

[T engo conosimiento de que Ia presente Declaracion Jurada y docurnentacion esta sujeta a a fiscalizacion posterior. En Gaso de haber proporcionado informacion, docurnentos, formatos o
aectaraciones que no corresponien 3 1a verdad, se e apiicarafi 135 SanGiones aAMINISLTativas y penales correspondientes, GeCIarandose 1a Nulidad o revosatora de 13 IGenGia o utonzacion
otorgada. Asimismo, brindaré las facildades necesarias para las accion es de control de Ia autoridad municipal competente.

[Cbservaciones o comentarios del soliitarte:

Fecha

Firma del solicitante  Representante legal | Apoderado

DNI:
Nombres y Apellidos:

V. CALIFICACION DE RIESGO (Para ser llenado por el cal

ITSE Riesgo bajo ITSE Riesgo medio ITSE Riesgo atto ITSE Riesgo muy ato

Firma del calificador municipal

Nombres y Apellidos:

STz Tormacion debe ser Tenada por el representare de T2 rumpaidad

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO

Seceion I Marcar con una "X" en Ia casila segin |a modalidad del tramite que solicta. y completar las secciones |, Il y Il
INota: 5i el establecimiento ya cuenta con una licencis de funcionamiento, el ftular puede reaizar actividades de cajero corresponsal sin necesidad de solicitar una modificacion, ampliacion o

nueva ficencia de funcionamianto ni realizar ningin tramite adicional

Seceion II: En caso de persona natural, consignar los datos person ales del solictante. En caso de persona juricica, consignar Ia raz6n social y el nirmero de RUG

Seccion lll: En caso de representacion de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su nimero de docurnento de identidac. En
6250 de representacion de persanas juridicas consignar los datos del representante legal, niimero de partida elestronica y asiento de inscripcion en | Superinten dencia Nacional de Registros Piblicos
(SUNARP)

Seceion IV: Gonsignar los datos del establecimiento, el tipo de acfividad a desarrollar y Ia zonificacion. Los campos correspondientes al "Cédigo CIIU" y "Gira/s! son completados por el
representarnte de la municipalidad

Para aquellas actividadies que, conforme al D.5. N° 006-2013-PCM, requieran autorizacion sectorial previa al otorgamiento de Ia licencia de funcionariento, consignar los datos de Ia autorizacion
sectorial.

Consignar el 4rea total para la que solicita Ia ficencia de funcionamiento

Consignar en el croquis la ubicacion exacta del establesimiento.

Seceion V: De corresponder, marcar con una X

Seceion V: Seccion llenada por el calficador designado de la municipalidad
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Conforme a ley N* 28976, ley marco de licencia de funcionamiento, su reglamento y modificaciones.

Expediente N° Resolucion N°
Vigencia Certificado N°
Fecha de Emision Fecha de Expiracion
Otorgadoa

Para el Giro de.

En la Direccion

Horario de Atencién

En un Area RUC N°

IMPORTANTE: S ecomiends al adrministrad cumpi s nors vigentes en sequridd de defensa i, as ordenanzas municipales pertinentes y eercer of gio
autorzado en o drea y pre sefalado en ol present certficado bjo apercbimient de nicas Iaacien lgalde revcacion y demas que esten pertinenes
{Clusra Temporal o Defintvs de Loca. Asimismo, s nforma a dministrado que I Munidpalidad DIl de Lugancho realzarsinspecrionesde fcalzacen de
actidades econémicascon el in de vrifcar e cumplimientode 1 obigacionesde o ulaesde s cencia de fundanamiento conforne ey, pudiendo imponer
T sanciones3 que hublers gar e el cso de ncumplimiento corforme. o establecdoen el artic 13- de ey N*28976,Ley Marco d Licencia eFuncomamiento.

|DEBE COLOCARSE EN UN LUGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO





Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de julio del 2020.
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soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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